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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 2 de Mayo de 1882.

POSlfiS-^CU DEL CONSEJO DE ,

SS. MM. el Key D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(ci. D. g.), continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru- 
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia. ,

Gaceta del 28 de Abril de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Visio el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Alcántara, de 
esa provincia, en solicitud de auto
rización para imponer en el Banco 
Agrícola de España la cantidad de 
118.500 pesetas, representadas por 
^37 obligaciones del ferro carril del 
Tajo, que dicha Corporación posee 
corno procedente de sus Pro|)ios*.

Resultando que en sesión de 4 
de Diciembre último se acordó, á 
consecuencia de una comunicación 
fiel citado establecimiento de cré
dito, convocar á Junta municipal 
para someter el a.sunlo á su delibe
ración; que reunida ésta en 9 del 
mismo mes, acordó por unanimidad 
emplear el capital de que se hace 
mérito en la adquisición de. obliga
ciones del relerido Banco Agrícola 

de España, impetrando al efecto la 
correspondiente autorización; que 
V. S , do conformidad con la Dipu
tación provincial, eleva con infor 
me favo-rabié á este Ministerio la 
pretensión del 'Ayuntamiento:

Considerando que por la Beal 
órden de 3 dé Enero do 1879 está 
prevenido qua cuando éstos solici
ten invertir el todo Ó pane del pro
ducto dé sus bienes de Propios en 
adquirir acciones de empresas útiles, 
á juicio del Gobierno, han de acre
ditar los extremos siguientes: que la 
emísiOñ y circulación de las accio
nes ú obligaciones de qué se trata 
han sido debidamenté. autorizadas; 
que el pago de dividendos activos, 
si son acciones, ó el de intereses, si 
fuesen obligaciones, se hace puntual 
y religiosamente por Ias Empresas 

,Ó Compañías; que la amorlizacioñ 
se verifica dentro de los plazos y en 
los términos á que se han obligado 
las referidas Empresas; que dichos 
valores fueron declarados í'feclos 
públicos con arreglo al artículo 3.®, 
caso 1.® del Real decreto de 8 de 
Febrero de 1854, ley orgánica de 
la Bolsa y disposiciones posteriores:

Considerando que en este expe
diente ni aun se ha intentado acre
ditar esos extremos indispensables:

Considerando que por mucho que 
de su futuro desarrollo pueda pro- 

•meterse un Banco ú otra empresa 
de crédito cualquiera, la prudencia 
y circunspección á que obliga el 
grave y delicado caigo de la alta 
tutela que al Gobierno incumbe so
bre los intereses de los pueblos, no 
permite autorizar que los recursos 
de dicha procedencia, destinados 
previsora y cautelosamente, ya á 
subvenir á sus necesidades perma
nentes, ya á salvar por excepción 
sérios é ineludibles compromisos 
qne suelen sobrevenír en las más 

1 críticas circunstancias, sean desde 
luego ligados á las vicisitudes que 

puede experimentar un estableci
miento de crédito;

Y considerando, por último, que 
por muy importante que sea éste, 
aun cuenta un período de vida de
masiado corto para que sus opera
ciones puedan ser consideradas tan 
suficienlemente conocidas y árn- 
phamente experimentadas, cual es 
indispensable para prevenir toda 
contingencia con la más sólida ga
rantía que siempre de.be procurarse 
en la situación de aquellos fondos;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien desestimar la solicitud del 
Ayuntamiento de Alcántara para 
imponer en el Banco Agrícola de 
Españíi la cantidad de 118.500 pe
setas de sus bienes de Propios.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Cor
poración municipal citada y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
ebos año.s. Madrid 18 de .Abril de 
1882.—- González. — Sr. Gobernador 
de Ia-provincia de Cáceres.

Gaceta del 2 de Mayo de 1882.

Ministerio de la Guerra.

• - REAL DECRETO.

Con arreglo á lo determinado 
en los números 4.®, 5.° y 6.° del 
art. 6.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, de conformidad 
con el Consejo de Estado, y. de 
acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de la Guerra para contra
tar con D. Tomás J. Dalmau, Di
rector de la Sociedad española de 
Electricidad, el establecimiento 
del alumbrado eléctrico por los 
procedimientos Swan, Maximy 
Gramme en el Palacio de Buena- ; 

vista, sin las formalidades de su
basta, y bajo las bases consignadas 
por el proponente con las modifi
caciones indicadas por los Centros 
directivos de Ingenieros y Admi
nistración militar que han infor
mado sobre el asunto.

Dado en Palacio á primero de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y dos.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Ferro-Carriles.

RELA GION nomi^il de ¿os due
ños de fincas que han de ser 
ocupadas en todo ó en parte en 
el término municipal de Pozal 
de Gallinas para ¿a construc
ción del ferro-carril de Segovia 
d Medina del Campo.

.NOMBRE 
de los 

INTE BESADOS.

Clase 
de 

fincas.

Parte qne 
ha de èx- 
propiarse.

Propios de Medina del
Campo.. . . . . Pinar. Parcial

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 17 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y 23 del Reglamento 
para su ejecución, se inserta en 
este periódico oficial para que den
tro del plazo de 20 dias á contar 
desde su publicación se hagan Ias 
reclamaciones que se crean conve
nientes contra la ocupación de la 
finca que consta de la anterior rela
ción.

Valladolid 25 de Abril de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.
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Num. 2411.

DSPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1881 Á 1882.

MES DE FEBRERO DE 1882.

CUlüVTÁ correspondiente á dicho me^» que yo 7?. Julián Térmens^ Deposita
rio de los fondos del presupuesto de esta provincia^ rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial^ 
de 20 de .Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art. 143 
del Rey lamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que 
resultó en fn del mes anterior^ cantidades recaudadas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en el mismo por las obliyaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de 
mi caryo y en las de loe Establecimientos de Instrucción pública y de Bene
ficencia para el mes de Marzo siguiente á saber:

Primeranieiite son cargo doscientas sieto niil trescientas treinta 
y tres pesetas treintay cinco céntimos^ que resultaron existen 
tes en fin del mes de Enero anterior, según aparece de 
la cuenta del mismo, y relación que se acompaña bajo el 
núm. 1® . . .. .. . . ........................................

Son más cargo, noventa y dos mil ciento sesenta y una pe
setas diez y nueve céntimos, á que ascienden las can
tidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría 
de mi cargo porlos diferentes conceptos que pormenor expre- 
sanlasciuco relaciones de Cargo que acompañany acreditan los 
84 cargarémes que he firmado y se han expedido por la 
Contaduría de fondos de esta provincia los cuales se unirán en 
su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación nñm. 3. . . . ► -.....................

Porid. de recursos legalespara cubrir el déficit según id. núm. 6. 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9.....................  
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc* 

tas y la de Consumos, según id. núm. 10.............................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11. .... 
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.* de consumos, 
según id. núm. 12.. y .............................................  •

Por id. de empréstito, según id. núm. 13.. . . ► . . . . . 
Por id. de ehágenacionés, según id. núm. 14. . . . . . . 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 

núm. 15. .......     
Por idi de reintegros, según id. núm. 17. 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id. núm. 16. • .... .....................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das en este mes, segUn relación núm. 18. '. . . « . . . 

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
18 á 18 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . .

Total CARGO.........................

Pesetas,

207.333*35

36,907*25
1.482*25

13,381*69

16,121*00

24,269*00

299,494*5 4

Son data setenta y siete mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas sesenta 
y siete cts. satisfechos por mi en todo el mes de esta cuenta á los estable- ’ 
cimientos dependencias, corporacionésé individuos que tienen señalados 
haberes, y asiguacione.s en el presupuesto de esta provincia, según por- i

menor expresan las diez y nueve relaciones de Data que acompañany acre
ditan los veintinueve libramientos y demás documentos intervenidos 
por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia 
á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO

CASTOS ®BO©A1P®'iaS®S.

PERSONAL.

Pesetas,

MATERIAL.

Pesetas,

TOTAL.

Pesetas.

CAPITULO I. — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones de! Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. 1......................

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, según relación 
núm. 2. . . .... .....................

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de là provincia, según 
relación núm. 3........................

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4.. . . . . . . . . .

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5................

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6.

3.728*6S

625'00

82*50

375*00

>

125*00

181*25

B

B

B

B

B

3,909*94

625*00

82*50

375*00

B

125*00

CAPITULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se 
gunrelacion núm. 7. . . . . '.

Id. por id. del servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8.................  

id. por id. de impresión y publicion 
del Boletín oficial, según relación 
núm. 9. . .........

Id por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú
mero 10.. .........

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11...............

> 

>

J»

B

»

890*09

574*56

B

B

B

890*00

574*56

B

B

B

CAPITULO IIL— Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm- 12................. ....

Id. por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13.

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. .

Id. por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm.'15.. . . . .

3,235*44

•

B .

B' 

>

B

3,235*44

B

B

B

CAPITULO IV.-Carjaj.

Satisfecho por contribuciones ímpues 
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16.

Idem por importe de las pensiones 
legalmente coneedidas sobre los 
fondos de la provincia, según re 
lacion núm. 17. .......

»

» »

»

»

Sumas al frente. . . .] 8,171*63 1,645*81 9,817-44
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5
PERSONAL. MATERIAL. TOTAE

Pesetas. Peselas. Pesetas.

Sumas derfrente. . • . 8,171'63 1,645'81 9,817'44

Satisfecho por intereses y amortiza
ción del empréstito autorizado en 
según relacion núm. 18............... > 0

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación nú.m.19 • JO

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, se
gún relación núm. 20.................... JO 0 0

CAPITULO y .—Instrucción piiblica.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 21. . . . 166*66 66'66 233'32

Id. por id. del Instituto dé 2.® ense
ñanza, según relación num. 22. • 2,874'32 142'25 3 016*57

Id. por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras, según re 
lacion núm. 23................................. 1,006*76 129'05 1,135'81

Id. por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según 
relación núm. 24.............................. 208'33 » 208'33

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes según relación nú 
mero 25.............................   . . . 1,991'82 1,249 60 3 241'42

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
segúnrelacionnúm. 26. . . . .

Id. por id. del Museo provincial, se
gun relación núm. 27....................... 37'50 D 37'50;

CAPITULO VI.—Bene/icencia.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Beneficencia, según 
relación núm. 28......................  . 447'91 0*50 454*41

Id. por obligaciones de los Hospitales
de esta provincia, según relación 
núm. 28.. . ....................................... 732*90 16,M6‘5a 17,479*46

Id. por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28.. ..

Id. por id. de las casas de Expósitos,’ 1,624-9-1 14,961*05 16,585'99
según relación núm. 28..................... i

Id. por id. de las Ca.sas de Materni
dad, .según relación núm. 28 . • 

Id. por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación 
núm.28.. ...................................... > 0 »

CAPITULO yil,— Corrección publica.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relacionnúm, 29..................... 0

Id. por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 30.. . . ■ > 0 0

CAPITULO \m.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según relación núm. 31................ 524*94 524'94

SECCION JEGUNDA.

(BASTOS 'TOILTOTAiaS^S,

CAPITULO l.—Fúndacion y construe 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos establecí 
mientos de Beneficencia y de Instruc
ción públicasegun relación núm. 32 0 0 0

CAPITULO U.—Carreteras.

satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras- 
comprendida.s en el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 33. 0 0 0

Sumas al frente. . . . 17,262'77 35.472'42 52,735'19

PERSONAL.

Pesetas,

MATERIAL.

Pesetas,

TOJAL.

Peselas.

Sumas del frente. . . . 17,262'77 35,472'42 52,735*19

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34.. . . . * 354'16 0 354*16

CAPITULO IIL—-Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para au- 
siliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35.. . . 1....................... 0 0 0

CAPITULO IV.— Otros ffaslos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. . » 83'32 83'32

SECCION TERCERA.

(BASCOS ADSlBlKBííAILISSo

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre 
de 18 según relación núm. 37. .

Id., por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm. 38. .

» )0

0

0

0

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm, 39............................. 0 0 o

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según rela< 
cion núm. 40............................... .....

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes respectivas ai
de! ejercicio corriente de 1881- á 
1882 según relación núm, 41. . .

0 24.269'00 24,269*00

0

Total data...........................17,616'93 59.824'74 77.441-‘6 7

JBL«u OaSHB-WimM KC ^12-. Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo...................................
Idem la data. . . . . . . . .

299,494'54
77,441'67

Saldo ó existencia parad siguiente mes de Marzo. 222,052'87

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo .*..... 
En el instituto de segunda enseñafaza .... 
En la Escuela Normal de maestros* ..... 
En la id. id. de maestras. ........................... 
En la Academia de Bellas Artes...............................  
En la Junta provincial de Beneficencia. .... 
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
En el Hospicio provincial. ........

209.478*07 
2,091*31

45'36 
114'791
637‘3I( 
208^501

4,367*85 
5,109'68

222.052*87

IGUAL.

De manera que importando el Cargo la cantidad de doscientas noventa 
y nueve mil cuatrocientas noventa y cuatro pesetas cincuenta y cuatro cénti
mos y la Data la deseteuta y siete ínil cuatrocientas cuarenta y una pesetas 

; seseñtíA y siete céntimos según aparece de los documentos qué sé numéran en 
j las veinticinco relaciones respectivas, según quedademoslraoo, resulté por 

saldode esta cuenta en fin de Febrero próximo pesado la cantidad de dos-
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4
cientas veintidós mil cincuenta y dos pesetas ochenta y siete céntimos, en 
los términos que aparecen de la precedente clasificación; de cuya existen
cia me haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de 
Marzo para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á 
mi saber y entender salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo en Va
lladolid á veinticuatro de Marzo de mil ochocientos ochenta y dos.—El 
Depositario de fondos provinciales, Julian Térmens.

Don /Eduardo Marín del Oaslillo, Goniador de los fondos del presapuesio de 
esta promncia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimien
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de ¡os libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece deiarqueo ordinario celebrado el dia 28 de Febrero úl
timo, cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 8 del libro corres
pondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre
sente en Valladolid á treinta de Marzo de rail ochocientos ochenta y 
dos.-—Eduardo Marin del Castillo.—V." B.^—El Vicepresidente de la 
Comisión, Eustaquio de la Torre.

NüM. 2421.

DIRECCION GENERAL
DE

ADMINISTRACION MILITAR.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar 
cien rail metros de lela de algodón 
con destino á fundas de cabezal, se 
convoca por el presente anuncio á 
subastarlos, con sujeción ó las re
glas y formalidades siguientes:

1? La licitación será simultánea 
y tendrá lugar en esta Dirección y 
en las Intendencias militares de los 
distritos de Cataluña, Valencia, Gra
nada, Caslilla la Vieja, y Vasconga
das, el dia 30 de Mayo, próximo ve
nidero, á la una de su tarde, en cu
yos puntos se hallará de manifiesto 
además del pliego de condiciones, 
la muestra de latela que se subasta.

2 .® El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el reglamento 
de contratación de 48 de Junio de 
1881, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de con
diciones insertos á continuación.

3 .‘ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están 
obligados á hallarse presentes ó le- 
galraenle representados en el acto 
de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 18 de Abril de 1882.— 
El lolendenle Jefe de la Sección 2.^ 
Joaquín Pera.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta la 
adquisición de cien mil metros de 
tela de algodón, con destino a 
fundas de cabezal.

Condiciones relativas Á la cele
bración DE LA SUBASTA.

■ 1.' Es objeto de la subasta con
tratar la adquisición de cien mil 

metros de tela de algodón, con des- 
tino á fundas de cabezal, para la 
cual se invita á lodos los fabricantes 
ó industriales que tengan medios 
justificados de cumplir los compro
misos á que se refiere esta licitación

2 .^ La subasta de que se trata 
se celebrará en los estrados de la 
Dirección general de Administración 
militar, sita en Madrid, calle del 
Barquillo, número......... y simultá- 
nearaante en las Intendencias mili
tares de Cataluña, Valencia, Grana
da, Castilla la Vieja y Vascongadas, 
en el dia y á la hora que se fije en 
el anuncio que se publicará en la 
Gaceta de Madrid, y Boletines oficia
les de las provincias de los mencio
nados distritos.

3 .^ Dicho acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Begla- 
mento de contratación de 18 de Ju
nio de 1881, mediante proposicio
nes arregladas al formulario inserto 
á continuación, y redactadas en pa
pel del sello de oficio, sin raspadu
ras ni enmiendas.
|¿4.* Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, durante 
la última media hora antes de cons- 
tituirse el Tribunal de subasta, pa
sada la cual y empezado el acto del 
remate no se admitirá ni retirará 
ninguna de aquellas.

5 .® Las proposiciones irán acom
pañadas de documento que acredite 
haber entregado el proponente en la 
Caja General de Depósitos, ó en las 
sucursales de las provincias, en me
tálico ó. valores del Estado un cinco 
por cienlo del total importe calcula
do al precio límite; en el concepto 
de que los depósitos en papel del 
Estado se sujetarán á lo prevenido 
en el Real Decreto de 29 de Agos
to de 1876.

6 .^ El piecio límiie que se fija 
al metro de tela del ancho de noven
ta centímetros es el de setenta y un 
céntimos de peseta.

7 .® Serán desechadas Ias propo

siciones que excedan el precio limi
te. las que no se hallen redactadas 
enteramente conformes al modelo 
que se cita anteriormente, ó falten 
á cualquiera de las condiciones im
puestas para la celebración de la su
basta.

8 .“ Si resultasen iguales en 
una localidad dos ó mús proposicio
nes, ¡os autores de las mismas con
tenderán entre sí á presencia del 
Tribunal respectivo, con arreglo á 
Reglamento. Si las proposiciones 
iguales fuesen en distintas localida
des, la licitación tendrá lugar ante 
el Tribunal de la Dirección general 
por los mismos proponentes, ó sus 
representantes, autorizados, en debi
da forma, el dia que se marque al 
efecto.

9 .® El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación super 
rior, pero el rematante queda obli
gado á la responsabilidad de su ofer
ta desde el momenlo de serie acep
tada por el Tribunal de subasta.

10 . Las cartas de pago de depó
sito que se acompañen á las propo
siciones que fuesen desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores. 
La do la favorecida por el remale se 
unirá al expediente de subasta.

11 . La forma en que han de 
presentarse y admilirse las propo
siciones, las formalidades del ado 
de subasta, los empates en la lici
tación, ¡os trámites para la segunda 
subasta si hubiese lugar, y cuantos 
casos y dudas puedan ocurrir y no 
se bayan previsto en este pliego, se 
regirán y resolverán por lo precep
tuado en la legislación vigente del 
ramo.

Condiciones para el contrato.

13. El proponente á cuyo favor 
se adjudique el remate queda obli
gado á verificar la entrega de Ia le
la en 1res plazos, en la forma si- 
giente: El primero, de treinta y cin
co rail metros, á los cuarenta dias de 
comunicada al rematante la R. 0. 
de aprobación, y los dos restantes, 
de treinta y cinco y treinta mil me
tros respectivamente, con el inlér- 
valo de veinte dias de uno á otro 
sin intermisión; de modo que á los 
ochenta dias de comunicada la Ór- 
den ha de quedar lerminado eale 
servicio.

13. La tela para fundas ha d- 
ser de fabricación española, de ale 
godon puro, crudo y limpio, sin mez
cla de ninguna materia eslraña, bien 
torcido ó hilado, tejido uniforme con 
veintitrés hilos de trama y veintidós 
de urdimbre por centímetro cuadra
do sin ningún aderezo ni granulo- 
sidades producidas por el poco es
mero de la carda ó hilado de algo- 

don, enteramente igual, en cuanto 
al tejido, á la muestra que marcada 
con el sello de Ia Dirección general 
de Administración militar se halla
rá de manifiesto en ¡a misma y en 
las intendencias en que se celebre la 
subasta. Ha de tener además dicha 
tela el ancho de noventa centímetros 
y el ¡raso dedoscientos cincogramos 
por metro longitudinal por lomenos 
en perfecto estado de sequedad, lle
vando tejida en la urdimbre, á diez 
centímetros de cada una de las ori
llas, una franja blanca de diferente 
tejido, pero igual color que la tela, 
de un centímetro de ancho, con 
arreglo á modelo.

14, La entrega de la lela se ve
rificará en Madrid y en el local que 
designe el Exorno. Sr. Director ge
neral de Administración militar, á 
presencia y completa satisfacción de 
la Junta designada al efecto y asis
tirá además un perito nombrado por 
la autoridad civil, con el solo fin de 
ilustrar los juicios, pudiendo la Jun
ta, para los casos y contiendas que 
se susciten y sean del exclusivo do
minio del arle ó industria, oír el pa 
recer de dos ó mas peritos, que re
clamará de la autoridad civil. Los 
acuerdos de la Junia, de que se le
vantará siempre acta, serán deci
sivos.

La entrega de la lela se hará en 
piezas,, cuyo tiro sea divisible 
exaclamente por cuarenta y seis 
centímetros, advirtiéndose que no 
serán de abono al contratista las 
fracciones menores que resulten en 
la medición de cada pieza.

fSecontinuard.J

AinisaosjmiciiLÁBís,.

k jos ÁyoBteDiíeQtos.
En la imprenta del Bole- 

lin oficial, calle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los Ayun
tamientos de los individuos 
que están sujetos á los im
puestos equivalentes á los de 
sal, por Territorial, subsi
dio, alquileres de fincas y 
su lista cobratoria con arre
glo al modelo oficial, para el 
año económico de 1882-83,

Tambien se hallan de 
venta los padrones para 
Cédulas personales^
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